
    

Factura: 001-002-000011493 

Escritura N% 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interyininate 

OSPINA LOZA JUAN 
FRANCISCO 

PONCE CH 
ALEXANDRA 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón sorial Tipo interviniente 

Provinela 

PICHINCHA 

a o. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu DEL ACTÓ O 
CONTRATO: 

* Firmado por 

KARINA SUS PROPIOS 

    

O 
20171701081P00094 

NOTARIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701081P00094 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN 
17 DE ENERO DEL 2017, (859) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad identificación | Vecionalidad] Calidad 

FOR SUS PROPIOS a JECUATORIA [COMPARECIEN 
DERECHOS CÉDULA MT se 

E » ECUATORIA [COMPARECIEN 
DERECHOS CÉDULA 1719301200 da Te 

AFAVOR 

Docuthiento de 
identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad 

BELISARIO AUEVEDO 

A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOT, TOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARIA 81 

22/02/2017 13:11 

Persona que le 
reprasenta 

Persona que 

representa 

  
a ¿ 

  

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701081P00094 

Factura No.: 001-002-000011493 

  

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ESTUDIO JURIDICO JUAN FRANCISCO OSPINA 

JFOSPINAS: ASOCTADOS 5.A. 

OTORGADA POR: OSPINA LOZA JUAN FRANCISCO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0 

Di 2 Copias 

Eb la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecisiete de 

Enero del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONTO CEDEÑO 

ARMAS, NOTARTA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañía ESTUDIO JURIDICO JUAN FRANCISCO OSPINA 

JFOSPINAS ASOCIADOS 5.4., ol/la señor(a) OSPINA LOZA JUAN 

FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA, ostado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, par sus propios y persenales derechos; el/la 

señor(a) PONCE CHIRIBOGA KARINA ALEXANDRA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mi se agregan; bien instuidos por mi ella 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

 



como sigue: "SEÑOR(A) NOTARTO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

3u cargo, Sírvase insertar una de constitución de compañía unónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Intervienen en el 

forgamiento de esta cscrifura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos v Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

OSPINA LOZA IAN [ECUATORIANA CASADO QUITO 
FRANCISCO, 

PONCE CIURIBOGA [ECUALORIANA CASADO QUITO 
KARINA 
ALEXANDRA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

gue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, qUe 58 someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañta que se constituye cs ESTUDIO JURIDICO JUAN FRANCISCO 

OSPINA JFOSPINAZASOCIADOS 5.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Sucial.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CUU: ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

 



  

permitidos por la Icy. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía Es 

de UN años, contados desde la focha de inscripción de cesta escritura, Título 

Segundo (1D. Del Capital, Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de NOVECIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (LD). Del gobierne y de la administración. 

Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de fulta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en case de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular, El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

UN años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general cfcctuará el Gerente Goneral o el 

Presidente de la compañia, medianto aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conformo a la Loy, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respocto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación,



  

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%.- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones provistas para los administradores 

en la Ley de Compañías, Título Cuarto (IV). De la fiscalización, Artículo 

Décimo (109),- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplonte, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Quinte (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (14%.- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) 

de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

      

Nombre de los |Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
OSPINA LOZA TUAN [792 7.0 792.0 00 
FRANCISCO 
PONCE CHIRIBOGA |8 30 20 9.0 
KARINA 
ALEXANDRA 
TOTALES 300 800.0 300.0 0.0           

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Pata los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PONCE CHIRIBOGA KARINA 

ALEXANDRA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

OSPINA LOZA JUAN FRANCISCO, respectivamente. SEXTA.,- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividados lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aguellos permisos de



  

    

   

  

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de l 

compañia. DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los contratantes bajo jura 

declaran que pagarán el capital social cn los montos indicados en cl cuadró de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo lijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

ño estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entres los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

OSPINA LOZA JUAN FRANCISCO 

CEDULA: 1706732243 

    

   
       PONCE CHIRIBOGA KARINA ALEX 

CEDULA: 1719301200 
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OSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

Tdentificacion: 1715033765 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Mirmeción Gane de Registro Ll, ldaní       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 17056732243 

Nombres del ciudadano: OSPINA LOZA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ DIAZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: OSPINA MARCO ALFREDO 

Nombres de la madre: LOZA LUISA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017 

Información certifivada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

A Signature Not Verified CuEN pS 
N? de cerlificado: 178-003-95051 sl y e? Dial a JO Ses 

El Date 2017.01.1%4b'35 36 ECT 

    

a Reason: Firma Elegirónica 
1 EZ, 24 Location: Ecuad: de 

Ig. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Givil, | 

pe O         
a 100 
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DEL ECUADOR , 
SISTRo CIVIL, 

  

      

  

SUCCIÓN 
SUPERIOR 

    

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDR 
PONCE ANGEL RAM 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CHIRIBOGA CARMEN 

ma Y FECHA DEEXPED! QUITO - $ 

2012-07-08 
ECHADE EXPIRACIÓN: 
2022-07-08 

  

   
   

  

    

    

   

  

    
    ; FEEL EEDOLADO    

       

  

pág REPUBLICA DEL Es 
COBBEJO HACIONE 

006 : 
006 - 0222 1719301200 NÚMERO DE CERTIFICADO 

PONCE CHIRIBOGA KARINA ALEXANDRA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO LA FERROVIARIA 

CANTÓN 
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es Igual a su 
- devuelvo al 

  

D el 

la Loy Notart 

AD 

  

       

 



          
| 
  

Cien ón E Soporal a 38 sg sat : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Il 
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DN 
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N? de certificado: 178-003-95074 

l 

Número único de identificación: 1718301200 

Nombres del ciudadano: PONCE CHIRIBOGA KARINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES VEGA JAIME ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: £ DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: PONCE ANGEL RAMIRO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CARMEN LUCRECIA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha' 17 DE ENERO DÉ 2017 

Emisor. JOSE ANTONJO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

Digitaliy signed by JORGE 
OSWALDO TROY: ERTES 
Date: 2017,01,17403616 ECT 

- + Reasom: Fuma Eledirónica 
* Location: Ecuad: 

Signature a E ao 

  
ng Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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Autorización SRI: 1119914328 
Fecha Autorización: 2018-12-12 
Válida Hasta: 2017-12-12 

'ECIAL. 
308 OS [_ 2 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

Factura No, 001-008-000244553 

CAC | 

    

  

Al 

  

SUMINISTRO 

Cádigo Único Eléctrico Nacional:    Cédula RU, 1721324226001 

Dirección servicio: AV 6 DE DICIEMBRE OF 11-05 82 11% “26D LA NIÑA MULTICENTRO OFC ref sumi 325288-8 

PlaníGeocódigo: 31 30-22-004-3415 Tarifa; — 7*3-Comercia) sin Demanda (Baja Tension) 

Provincia - Cantén - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO ¿ETROPOLITANO QUITO - EL BATAN 

Diracción notificación: Domicilio: 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

Medidor; 647842-5AX-AB Desde: 2010-11-23 — Hasta: 2016-12-22 Días Facturados: 22 Tipo consuma; leída 

Factor multiplicación: 1,00 Factor Corrección: — 100 Factor Potenela: 

  

  

Descripción. Actual. Anterior Consamo ] unid. Valores 
pur 0 IN 18789 01 

Consumos 

YT 
  

  

  

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 

VALORES PENDIENTES (2) : 7 3.00] 
  

  

3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SEPPLINES DE FINANCIAMIENTO 
ÉSTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

  

  

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL, -__ VALOR 
RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 0.00 

FORMA DE PAGO 
[EFECTIVO [DINERO ELECTRÓNICO | ARJETADE CREDITO! DÉBITO OTROS 
  

          : 2357 
  

Penalización Fp: 

4.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

VALOR CONSUMO: 

COMERCIALIZACION 

  

  

Use As 

Tarta Elscuica 2418 
a E 348 

SUBSIDIA 

    

  

  

E Es E 
ervicio Eléctrico-Alumbrado Público (1 

'ajores Pendientes (2) 

¡Recaudación Terceros SE (3) 
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